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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente/

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

tam^Para Madrid.
—

Trimretrp.

un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 ; setas^seSMtre, 100, y un año, aoo, «

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
'

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

45 Pe«etasflLjecaestre

\u25a0
Anuncios, Unea o fracción, seis pesetas^

Las lineal se miden por el total del especio que ocupe el aguarilt

Administración y Talleres:
falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
-Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
Horario: Dt ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

!Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pésala»

Diputación Provincial
de Madrid

de 1957, que hace extensivos a las Cor-
poraciones Provinciales los preceptos
contenidos en el Decreto-ley de 20 de di-
ciembre de 1956.

las doce horas del día en que cumplan
los veintiuno hábiles, a contar del si-
guiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
cina, desde el dia siguiente al de la in-

serción de este anuncio hasta las trece

horas del hábil anterior al de la su-
basta.

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de un depósito regulador
coa destino al abastecimiento de aguas
<ie Belmonte de Tajo, por el tipo de pe-
setas 226.696,95,. y con arreglo al pliego
de condiciones y proyecto técnico que es-
tán de manifiesto en la Sección de Co-
operación y Coordinación Provincial.

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto núm. 304-A.

Madrid, 13 de junio de 1957.
—El Se-

cretario general, Sinesio Martínez y For-
Madrid, 13 de junio de 1957.

—
ElSe-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
nández- Yáñez

(0.—33-4io)
Yáñez

(O.—33.411)
La apertura de plicas se verificará en

la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cum-
plan los veintiuno hábiles a contar del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Se anuncia subasta para las obras de
abastecimiento de aguas al pueblo de La
Hiruela, por el tipo de 557-074> 63 pese-
tas, y con arreglo al pliego de condicio-
nes y proyecto técnico que están de ma-
nifiesto" en la Sección de Cooperación y
Coordinación Provincial.

Se anuncia subasta para las obras de
pavimentación de las siguientes calles en
Pozuelo de Alarcón: Prolongación de la
de la Caridad, calle de Santa Emilia,
Hermanos Puebla, San José, Almansa,
plaza de la Iglesia, San Antonio, Segun-
da calle de San José, Benigno Granizo
y Colonia de la Mina, en el barrio de
la Estación; camino del Monte, en el
pueblo, y Colonia de los Angeles, por el
tipo de 552.699,87 pesetas, y con arre-
glo al pliego de condiciones y proyecto
técnico que están de manifiesto en la Sec-
ción de Cooperación y Coordinación

Para tomar parte en la subasta, los li-
radores deberán constituir previamente
garantía provisional de 5.667,42 pese-

s; la definitiva equivaldrá al 5 por 100
1 precio de adjudicación. .

Madrid, 13 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Sinesio Martínez- y Fer-
nández Yáñez

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto núm. 316 del ,Presupuesto de
Gastos de 1956!

(O.—33.408)

El plazo de ejecución de las obras es
el de ocho meses, y los pagos se verifi-

titadores deberán constituir previamente
la garantía provisional de 13.926,86 pese-
tas ;la definitiva equivaldrá al 5 por 100

del preció de adjudicación.
Elplazo de ejecución de las obras es el

de siete meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los órganos técnicos
competentes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-

derá que renuncia en favor de la Benefi-

cencia Provincial a la cantidad que re-

presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

Se anuncia subasta para las obras de
abastecimiento de aguas al pueblo de Vi-
llamantilla, por el tipo de 1.257.334,67
pesetas, y con arreglo al pliego de con-
diciones y proyecto técnico que están de
manifiesto en la Sección de Cooperación
y Coordinación Provincial.

taran por medio de certificaciones men-
suales expedidas por dos órganos técni-
cos competentes.

se precisa parada validez del con-
derivado de estas actuaciones au-

ición superior alguna,
licitador que después de constituido
pósito provisional, no formulare pro-

Provincial
Los pagos se efectuarán con cargo al

concepto núm. 322. del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos.

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previamen-
te la garantía provisional de 13.817,49
pesetas; la definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio de adjudicación.

El plazo de ejecución de las obras es
el de ocho meses, y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas po^losórganostéc-

competentesH

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto núm. 322 del vigente Presupues-
to ordinario de Gastos.o la formulare nula, se entende-

renuncia en favor de la Benefi-
Provincial a la cantidad que re-
e el 20 por 100 del depósito cons-

Para tomar parte en la subasta, los li-
citadores deberán constituir previamente
la garantía provisional de 30.146,69 pese-
tas ;la definitiva equivaldrá al 5 por 100
del precio de adjudicación.

El plazo de ejecución de las obras es
el de diez meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua».
les expedidas por losH

pres'

s proposiciones, extendidas en papel
rimbre de 6 pesetas y reintegradas
timbre provincial de- cuantía equi-
ite, "se redactarán con arreglo a este PMo

trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.
El licitador que después de constitui-

do el depósito provisional no formulare

órganos técnicos

competentes
Modelo Las proposiciones, extendidas en pa-

pel del Timbre de 6 pesetas y reintegra-

das con timbre provincial de cuantía

equivalente se redactarán con arreglo a

este modelo:

trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior ale-una.
-, vecino de , con domici-
, enterado del pliego de con-

!s> presupuesto y planos que han
ir para la ejecución de las obras de
se compromete a ejecutarlas, con
n a dichos documentos, por

proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido. '

El licitador que después de constituido
el depósito provisional, no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente el20 por 100 del depósito cons-
tituido!

Mpdelo

del pliego de condicio
¡presupuesto y planos que han de re-

para la ejecución de las obras de

se compromete a ejecutarlas, con

sujeción a dichos Rentos por * "_;
ten letra y cifra pesetas y dejarlas ter-

SnadTeZel plazo de (en letra y ci-

ír Asimismo' se compromete a cumplir lo

denuesto por las Leyes protectoras dt

ÍSS ?riaP nacional y del trabajo en to-

dos sus aspectos, incluidos los de Frevi-

sfón y Sejridad Social. (Fecha y firrnj
ddliTSSSSone, se p«

tamente con todos los documen^Ptamente <?». las mencionadas de-
rcquiere el pliego en i

feltTdía^Snte al de la inserción

de est anuncio hasta las trece horas del

, L^T¿:V„r,r. de esta Corporación, a1

a y cifra) pesetas y dejarlas ter-
s en el plazo de (en letra y

Don
en Las proposiciones, extendidas en pa-

pel del Timbre de 6 pesetas y reinte-
gradas con timbre provincial de cuantía
eouivalente, se redactarán con arreglo a

asmo se comprpmete a cumplir lo
sto por las Leyes protectoras de la
f nacional y del trabajo en todos

\u25a0incluidos los de Previsión

Las proposiciones, extendidas en papel
del Timbre de 6 pesetas jgM

este modelo £on timbre provincial de cuantía equiva-
lente, se redactarán con arreglo a este

reinteg radas

Pndad ScSal^Fecha^MÍrrnadé!
Modelo modelo

Don vecino de , con do-
.., enterado del pliego de Modelo

s Proposiciones se presentarán, jun-
nt<* con todos los documentos que
er<*

el pliego, en las mencionadas de-
encras durante las horas de oficina,* el día siguiente al de la inserción*te anuneio hasta las trece horas del
anterior al de la subasta.

-
apertura de plicas se verificará en

asa-Palacio de esta Corporación, a
0ce .horas del día en que se cumplan
«mtiuno hábiles, a contar del si-
P

al de la inserción de este anuncio
«oletín Oficial de la provincia.
aplicará a la presente subasta lo

lf*-C+ ,T. . —
-. *\u25a0

condiciones
micilio en

para la ejecución de las
.., se compromete a ejecu-

sujeción a dichos documen-
K (en letra y cifra) pese-

ajarlas terminadas en el plazo
LW. ¡i letra v cifra).

fio en .. /T^^mterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecuciónf^^tas^o^^
de , se compromete I
con sujeción a dichos docnm^^^^^B
terminadas en el n'rr/n <''-;^^k\\\\

vecino de

obras de
tarlas

m, jun-
tos, por a ejecutarlas

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente).

en letra

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en \u25a0

sus aspectos, incluidos los de Pre-.

y cifra)
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y Seguridad Social. (Fecha y firma dej
proponente).

pósitos o en la Depositarla Municipal
la cantidad de 3.889,75 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, -reintegra-
do con los sellos municipales especiales
de subastas, a -razón de 12 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso, y en el sitio antes
'mencionado.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
taf reintegradas con timbre del Estado
de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Deposita-ría Municipal
la cantidad da 32.881,49 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, reintegra-
do con los sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 12 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

las Corporaciones locales de o de en*™de 1953. <-"<rTO

Madrid, 17 de junio de 1957 -_ri o.

*£%££}• Juan José f¿*£
Las proposiciones se presentarán, jun-

tamente con todos los documentos -que
requiere elpliego, en las mencionadas de-
pendencias durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción
de este anuncio hasta las trece horas del
hábil anterior al de la subasta.

(°---33-348)

El excelentísimo Ayuntamiento Plenoen sesión de 29 de mayo pasado, acor'dó anunciar concurso público pa-ra con
tratar las obras de instalación de alumbradq público en el barrio de Entrevias(3.a fase), con sujeción a los pliegos decondiciones redactados al efecto y corel presupuesto de contrata de i;q lQOpesetas. .T

La' apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cumplan
los veintiuno hábiles a contar del siguien-
te al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incapacidad e
incompatibilidad señalados en los artícu-
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación y carnet de Empresa respon-
sable.

Madrid, 13 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. Los pliegos de condiciones facultativas

y demás anteceden tes. estarán de manifies-
to, durante los mencionados días y horas,
en el Negociado de Subastas del Ayunta-
miento.

Los licitadores declararán en sus propo-
siciones que las remuneraciones mínimas
que habrán de percibir los obreros que
utilicen, por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no serán" inferiores
a los tipos fijados por las entidades com-
petentes.

El plazo del concurso es el de diezdías hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel enque- aparezca el anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, y durante dichoplazo pod-rán presentarse proposiciones
de diez de la mañana a una de la tarde'en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposicipnes deberán es-
tar reintegradas con timbre de! Estado
de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantiaren pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo que Ecredite ha-
ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en la Deposita-ría Municipal
la cantidad de 3.987,25 pesetas en con-
cepto.de garantía provisional; reintegra-
do con los sellos municipales especiales
de. subastas, a razón de 12 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

(o—-33-409)

ANUNCIO

Habiéndose solicitado por el Gremio
Fiscal de Cervezas la cancelación del
aval otorgado por el Banco Mercantil e
Industrial pa-ra garantizar ante la Dipu-
tación Provincial el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el contrato
suscrito para la exacción en régimen con-
certado del Arbitrio sobre la Riqueza
'Provincial' durante el ejercicio 1956, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se
publica el presente anuncio a fin de que
en término de quince días, computados
desde el siguiente a la presente inser-
ción, mediante comparecencia ante esta
Corporación Provincial, puedan oponerse
a la citada pretensión, justificando su in-
terés en contrario.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación y carnet de Empresa res-
ponsable.

procederá al día siguiente, a la una de la• tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión de
Fomento, previo informe de la Inspección
General de los Servicios Técnicos.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo IV, ar-
tículo i.°, concepto i.°,partida 21 del Pre-
supuesto Especial del Ensanche.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza de-
finitiva para garantizar el cumplimiento
del compromiso contraído, lacantidad co-
rrespondiente al importe de su adjudica-
ción, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 82 del vigente Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, que
le será devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación correspon-
diente.

Terminado el plazo del concurso, se

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas 'ert el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibi-r los obreros
que utilicen, por jornada iegal de trabaja
y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes;

También se acompañará una .declasa-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación y carnet de Empresa res-
ponsable.

Madrid, 18 de junio de 1957.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la Ins-
pección General de los Servicios Técni-
íos.

(G. C—3.109) (O.—33.422)

Ayuntamiento dé Madrid Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante ios mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Secretaria general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 de mayo pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar la instala-
ción de alumbrado en el barrio de El
Pardo.

E! importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capitulo IV, ar-
tículo i.°, concepto i.°, partida 21, del
Presupuesto Especial del Ensanche.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario. Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibi-r los obreros
que utilicen, por jornada legal de trabajo
y_por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificación
correspondiente.

Madrid, 15 de junio de 1957.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-Vi-
lla y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, durante los ocho
días hábiles siguientes alen que este anun-
cio aparezca inserto ert el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de Cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha instala-
ción; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrjin por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(O.— '33-352 bis)
Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la Ins-
pección General de los Servicios Técni-
cos.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, ,en sesión de 29 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras
de instalación .de alumbrado en la calle
López de Hoyos, entre las de Cartagena
y Arturo Soria.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las, horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca .inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá va. lugar' a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo IV, ar-
tículo i.°, concepto i.°, partida 21, del
Presupuesto Especial del Ensanche.Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

No se precisa para la validez de est
concurso autorización superior alguna.Madrid, 17 de junio de 1957.— El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El rematante constituirá en -la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumphrnien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82* del vigente .Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les, que !c será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificación
correspondiente M

Madrid, 15 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(°-—33-351)

(0—33-352) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
'ha acordado, en sesión de 29 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-nes del concurso para contratar las obrasde instalación de alumbrado público en
el barrio de Entrevias (3.* fase). *

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
di.^z de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en e¡ Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la irfteügen-
cia de que transcurridos los ocho ''días
antes mencionados no habrá ya lugar arec'amnción alguna y se tendrán por de-sechadas cuantas en este caso se pre--
senten.

-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 29 de mayo pasado, acordó anun-
ciar concurso público para contratar la
instalación de alumbrado en el barrio de
El Pardo, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 155.990,16
pesetas.

senten.
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

cuantos gastos origine
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario

Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1957-

— .
cretario general, Juan José Fernándeza

y Do-rbeB

El plazo del concurso es el de diez días
hábiles, que empezarán a correr y contar-
se desde el siguiente. a aquel en que apa-
rezca el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y durante dicho p'.azD
podrán presentarse proposiciones, de diez
de la mañana a una de la tarde, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría,
cuyas proposiciones deberán estar rein-
tegradas con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuan-
tía, en püegos cerrados y lacrados, in-
cluyendo el resguardo que acredite haber
consignado en la Caja General de De-

Madrid, 17 de junio de 1957.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(O.—33.350) (O.—33-349)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 de mayo pasado, acor-
dó anunciar concurso público pa-ra con-
tratar las obras de instalación de alum-
brado en la calle de López de Hoyos,
entre las de Cartagena y Arturo Soria,
con sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 915.259,78 pesetas.

Secretarla general.— Secc'ón tfe Cober-
no interior y Personal

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento W<- ü°-

de 27 de marzo de 1957, y con la
*""'

autorización concedida por !a Junta
*

lificadora de Destinos Civiles en 20 ae

Lo que se anuncia al público en cum-plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
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febrero anterior, por la presente se con-
voca concurso-oposición para proveer 62
plazas de Aspirantes a la Escuela de
Desinfectores Camilleros del Laboratorio
Municipal, con sujeción a las siguientes
bases y programas:

fermedad que le imposibilite para el ejer-
cicio del cargo. Para comprobarse estas
condiciones se indicará la fecha en que
los Aspirantes habrán de someterse al
reconocimiento médico y medición de ta-
lla ante los facultativos de la Beneficen-
cia Municipal.

. Décimoprimera. Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puniuación que
cada uno de los Aspirantes haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que cali-
ficarán con arreglo a su criterio, pu-
diendo atribuir a cada Aspirante de cero
a diez puntos.

del Laboratorio Municipal, quien orga-
nizará las enseñanzas teórico-prácticas a
que se refiere la base primera de la*con-
vocatoria.

Madrid, 10 de junio de 1957.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.BASES Los que aspiren a las plazas reser-

vadas demostrarán el derecho que les
asiste para ser adscritos al grupo que
solicitan mediante lo documentación co-
rrespondiente, debiendo presentar una
declaración jurada en la que se haga
constar que no han obtenido después de
la guerra alguna plaza como pertene-
cientes a los cupos restringidos.

Quinta. Las instancias, escritas de
puño y letra de los interesados, y en
las que deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que pa-ra tomar
parte en el concurso-oposición se exi-
gen en la base cuarta, se dirigirán al
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y
se presentarán personalmente, o por
mandatario debidamente autorizado, en
el Registro General del Ayuntamiento de
Madrid, en las horas normales de ofi-
cina, durante el plazo de treinta

'
días

hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el anuncio de ía con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso-oposición, de 62 plazas de
Aspirantes a la Escuela de Desinfecto-
res Camilleros del Laboratorio Munici-
pal.

Los que resulten designados tendrán
la obligación de asistir durante cuatro
meses a las enseñanzas teórico-prácticas
que se den en la citada Escuela, y so-
meterse, pasado dicho plazo, a un exa-
men de aptitud, para ser incorporados,
en el caso de aprobar en el mismo, al
Cuerpo de Desinfectores Camilleros del
Laboratorio Municipal, o ser dados de
baja si nox fuesen aprobados.

Los Aspirantes disfrutarán durante el
período de prácticas el jornal de 22 pe-
setas diarias, y si son aprobados y pa-
san a formar parte del Cuerpo de De-
sinfectores Camilleros, tendrán derecho
al percibo de cuatrienios del 10 por 100

progresivo, que comenzará a contarse a
partir de la fecha en que tomen pose-
sión como tales Aspirantes, gozando de
los demás derechos y adquiriendo las
obligaciones establecidas para el perso-
nal de esta clase.

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada Aspirante será la
puntuación real, que deberá ser, por lo
menos, de cinco puntos, para poder pa-
sar de un ejercicio a otro, y dentro del
segundo, igual puntuación, para poder
ser propuesto.

CUESTIONARIO

Conocimientos generales

Tema i.° Metro; su definición. Múl-
tiplos y submúltiplos. Ejemplos de me-
didas lineales.

Décimosegunda. Para resolver 1o s
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre los aspirantes,
se tendrá en cuenta la escala de mé-
ritos establecida en el artículo 5.0 de la
Ley de .17 de julio de 1947, si se trata
de las' plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en las libres, el haber des-
empeñado con laboriosidad y suficiencia
plazas análogas en este Ayuntamiento o
en otras Corporaciones Locales, en Sa-
nidad Militar, o en la Sanidad Civil,
lo que deberá jnstificarse con la docu-
mentación adecuada.

Tema 2.0 Medidas de superficie. Múl-
tiplos y submúltiplos. Ejemplos de me-
dición de terrenos, suelos y habitacio-
nes, etc.

Tema 3.0 Medidas de volumen. Defi-
nición del litro y metro cúbico. Múlti-
plos de estas medidas.

Tema 4.0 División del litro.Equiva-
lencia (tratándose de agua y tempera-
turas normales) con el gramo y demás
unidades gravimétricas.

Tema 5.0 Cubicación de habitaciones
Tema 6.° ¿Qué se entiende por tan-

to por ciento? ¿Qué es una dilución
al 5, al 3,8, al 0,03 y al 2,03 por 100?

Decimotercera. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más-
opositores que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,/
sin que entre todos ellos puedan exce-
der de 62, y el Tribunal se limitará a
hacer su propuesta a favor dé aquéllos,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás.

Tema 7.
0 Medidas de peso. Gramo,

sus múltiplos y submúltiplos.

provincia, Tema 8.° ¿Qué son el quintal métri-
co y la tonedada métrica? Peso bruto,
peso neto, carga útil y tara. Ejemplos.En las instancjas será obligatorio ha-

cer constar el grupo de plazas a que se
aspira; bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias
comunes a más de uno.

Tema 9.
0 División en zonas del tér-

mino municipal de Madrid. División en
distritos. Barrios. Su denominación y
enumeración. Número de barrtos de que
constan los distritos. Autoridades muni-

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Sexta. Dentro de los treinta días si-
guientes a la terminación del plazo con-
cedido para solicitar tomar parte <-n el
concurso-oposición, los Aspirantes serán
convocados para que se presenten al re-
conocimiento médico y medición de talla
ante la Comisión médica que se desig-
ne por el Decanato de la Beneficencia,
estando auxiliada esta Comisión por el
Suboficial tallador del Cuerpo de Policía
Municipal que nombre el Inspector Jefe
del mismo.

Decimocuarta. El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobierno
interior y Personal por conducto de la
Alcaldía Presidencia, y para ello forma-
rá una lista de opositores de cada gru-
po, colocándolos por orden de puntua-
ciones, y elegirá para las plazas que les
corresponda a aquellos que hayan obte-
nido mejores calificaciones.

cipales
Tema 10. Hospitales oficiales con

que cuenta el vecindario madrileño. Si-
tuación. Centros asistenciales. Situación.

Tercera. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribu-
ción señalados en la Ley de 17 de ju-
lio de 1947, en la forma establecida en
la Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 22 de enero de 1954.

Manejo del enfermo o lesionado
Tema i.° Cómo se debe manejar un

lesionado grave por atropello.
Tema 2.° Manera de manejar un

miembro fracturado.Los elegidos de cada lista se fundirán
en una general* colocándolos por orden
de puntuación. Tema 3.

0 Qué puede hacerse en caso
de hemorragia de un miembro.Los opositores comprendidos

'
en los

cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra
alguna plaza,

*
no podrán concursar nue-

vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, salvo en el caso de que
hubieran cesado en sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión del Or-
ganismo u otra causa ajena a la vo-
luntad del interesado, sin ser condena
judicial; pero sí podrán concurrir al 80
por 100 del señalado para el turno libre.

Séptima. La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se ha-rá pública
en el Boletín Oficial de la provincia,
y será expuesta en el tablón de edictos
de la Primera Casa Consistorial.

Decimoquinta. Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaria general del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno interior y Perso-
nal); dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de.nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el concurso-oposición se
exigen en lá base cuarta de la convoca-
toria:

Tema 4.
0 Manera de pasar un en-

fermo de la camilla a la cama, o al con-
trario,

Tema 5.0 Precauciones en el trans-
porte y manejo de un enfermo conta-

Octava. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Director del Laboratorio Municipal, un
representante del profesorado Oficial del
Estado en materias afines a la función,
el representante de la Dirección General
de Administración Local, £.1 este Oiga-
nismo lo Considera oportuno, y el de
la Comisión Provincial de Reincorpora-
ción de combatientes al trabajo, que ten-
drá voz y voto, únicamente en ledo lo
referente a los Aspirantes o plazas a-e-
servadas; Secretario, el de la Corpora-
ción, o un funcionario administrativo de
la misma en quien delégale.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Tema 6.° Manera de realizar la res-
piración artificial.

gioso

Tema 7° Cómo deben de cuidarse la
ropa e instrumentos del Servicio.

Cuarta. Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario:

a) Ser español, varón,, tener la edad
de dieciocho años y no haber cumplido
la de treinta y cinco el día en- que ter-
mine el plazo de admisión de instancias.

Los que fueran obreros de este Ayun-
tamiento en la fecha del anuncio de la
convocatoria, dsí como los que desem-
peñen alguna plaza con carácter inte-
rino en la misma fecha, podrán presen-
tarse al concurso-oposición aunque exce-
dan de la edad máxima señalada.

Partida de nacimiento, que deberá es-
tar legalizada si no corresponde a la,
demarcación notarial de Madrid.

(G. C—3.021) (0.-33-407)

Ministerio de TrabajoCertificados del Registro Central de
Penados y Rebeldes y de la Alcaldía de
su residencia. Delegación Provincial

Certificado de la Jefatura P-rovincial
de F. E. T. y de las J. O. N. S., si
pertenecen al Partido y, en otro caso,
de la Dirección General de Seguridad,
Gobierno Civil o Guardia Civil.

RETRIBUCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE

HUERTAS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
leganés

Certificado de haber sido depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el .\spi-

Con fecha 17 de los corrientes la Di-
rección General de Trabajo ha dictado la
siguiente ResoluciónH

Los Caballeros mutilados, ex comba-
tientes, ex cautivos por la Causa Nacio-
nal y familiares de víctimas de la guerra
y del marxismo que hayan prestado sus
servicios en la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, y que,
acogiéndose al Decreto del Ministerio de
Comercio de 22 de febrero de ig5 2> Pa"

saron al Instituto Nacional de Estadís-
tica, y que cesaron en sus cargos como
consecuencia del Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de 5 de noviembre de
J953, quedarán dispensados del requisi-
to de edad máxima que se establece en
esta base, siempre que justifiquen docu-
mentalmente que se encuentran compren-
didos en las disposiciones citadas.

b) Carecer' de antecedentes penales y
haber observado" buena conducta.

Novena. Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos tres meses desde la fecha
en que aparezca el aríuncio de !a con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la

resoluciones de 7 de diciembre
1950 y 23 de junio.de 1954 se fijaron

las remuneraciones de los trabajadores
fijos empleados en el término municipal
de Leganés en labores de huerta, las cua-
les procede reajustar, una vez aprobadas
por Orden de 11 de diciembre de 1956 las
nuevas tablas de salarios para la pro-
vincia de Madrid insertas en el Boletín
Oficial de la provincia de 5 de enero de
1957-

Decimosexta Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documen-
tación, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
ia instancia solicitando tomar parte en
el concurso-oposición.

rante

mer ejercicio, el Tribunal anunciará- en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar.

provincia

Decimoséptima. —El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver las dudas que sé
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden del concurso-
oposición en todo lo no previsto en es-
tas bases.

Décima. Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes:

i.° Conocimientos de instrucción ge-
neral. Los Aspirantes habrán de demos-
trar anie el Tribunal que saben escribir
correctamente y que dominan las cua-
tro reglas de aritmética (suma, resta,
multiplicación y división de enteros y
decimales.

En su virtud, y en el ejercicio de las
facultades conferidas en el articulo 15
de la Orden de 26 de octubre último,

Esta Dirección General, de
'
Trabajó

acuerda que los trabajadores fijos em-
pleados en el término municipal de Le-
ganés, en las labores de huerta, percibi-
rán las remuneraciones mínimas siguien-
tes-\u25a0' c) Ser persona adicta al Movimiento

Nacional.
Decimoctava Los que sean nombra-

dos Aspirantes deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al en que
les sea notificado el nombramiento, que-
dando en situación de cesantes en el
caso de nry-ealizarlodenti^dsMndiea-
do plazoH

Encargado, 36*00 pesetas diarias.
Obrero de huerta de primera, 35,00

pesetas diarias.
d) No habefsido castigado con san-

ción alguna y estar depurado y admi-
tido sin ella, 'en su caso, en otros Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio o
Entidad en la que preste o hubiese pres-
tada sus servicios.

'2.° Consistirá en contestar oralmen-
te o por escrito, según se aeuerde, tero

«siguiendo igual criterio para todos los
Aspirantes, a dos temas sacados a la
suerte de los cuestiqnarios que se inser-
tan a continuación de estas bases (uno,
de conocimientos generales, y- otro, de
manejo del enfermo o lesionado).

Obrero de huerta de segunda, 33,00
pesetas diarias.

Ayudantes, 29,00 pesetas diarias.
En cuanto al cometido profesional de

dichos trabajadores, habrá de estarse a
lo definido para cada una dé ellas en la

***TD<
íarán a las órdenes del señor Directore) Tener la talla mínima de 1,600

metros y rio padecer defecto físico ni en-
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Resolución de 7 de diciembre de 1950.»
Lo que se hace público para genera

conocimiento y cumplimiento por Jas Em-
presas afectadas.

Madrid, 18 de junio de 1957.-
—

El De-
legado de Trabajo (Firmado).

Dirección General del Tesoro, so de baja ofrecida en el concurso, se ha-
ce saber que con arreglo a lo que deter-
mina el apartado d) del artículo i.° de la
Ley de la Jefatura del Estado de 17 de oc-
tubre de 1940, en relación con el artículo
65 del pliego de condiciones generales, cu-
ya aclaración y alcance se fijóen las Rea-
les órdenes de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, se devolverá dicha fianza com-
plementaria al contratista de las obras
«Alcazamsa» (5, A.), después de haberse
acreditado por medio de certificación de
los Ayuntamientos de San Agustín, Lozo-
yuela y Horcajo de la Sierra, en cuyos tér-
minos municipales radican las obras con-
tratadas, que no se ha entablado reclama-
ción judicial alguna por daños o importe
de materiales que sean de su cuenta, o en
la Magistratura de Trabajo en concepto
de jornales o accidentes ocurridos en las
obras.

tes a su derecho dentro del miSmo .
zo, dirigiéndolas por escrito al il„£ >

simo señor Comisario General na 1Ordenación Urbana de Madrid v su?Airededores. J- & /vl~
Lo que se hace público para frene™,

conocimiento. s^-crai.

Deuda y Clases Pasivas
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 23 de diciembre dé 1953, con los
números 823.890 de entrada y 143.007
de registro, correspondiente al depósito
de 5.000 pesetas, constituido por don
José Godoy Torralbo, para garantía de
la nueva tarjeta de transportes, clase
M. D. C. N., con arreglo "al Decreto
de 22 de diciembre de 1949, correspon-
diente al vehículo camión, marca «Ley-
land», de 29 HP, matrícula M.-101.072,
a la disposición del Director General de
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carretera,

(G. C.-.3-OI9) Madrid, 14 de junio de 1957 __pj o

G^záie, genera1 ' FrandSC ° '

C*4£
Delegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
Administración de Propiedades y Contri-

(G. C—2.974) • (°—33-4i6)

bución Territorial Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

ANUNCIO de primera subasta de una
finca rústica de menor cuantía, sita
en el término municipal de Cenicien-
tos, partido judicial de San Martín de
Valdeiglesias, cuyo remate ha sido se-
ñalado para el día 30 de julio de 1957.
En virtud de lo dispuesto en la vi-

gente Instrucción de Ventas de 15 de
septiembre de 1903, y por acuerdo del
Ilustrísimo señor Delegado.de Hacienda
en esta provincia, se saca a subasta pú-
blica, en el día y hora que luego se di-
rán, la siguiente finca rústica:

Remate para el día 30 de julio de
a las doce horas, ea el Juzgado

de primera instancia e instrucción de San
Martín de Valdeiglesias y en el de Igual
clase de Madrid, que por turno corres-
ponda, a celebrar ante los señores Jue-
ces y Secretarios respectivos.

Número 4.658 del Inventario de Bie-
nes del Estado de esta provincia.—Rús-
tica.

—
Finca sita en Cenicientos, al pago

de «El Castaño», señalada con el núme-
ro 227 del polígono 12 del Catastro de
Rústica, con superficie de 68 *áreas y
40 centiáreas, calificada de cultivo de ce-
real de tercera clase, con alguna cepa.

Linda: por el Norte, con finca de don
Ángel Recio Martín; al Este, el mismo
y don Cecilio Gómez Pérez; al Sur, ca-
mino de las Posturas, y al Oeste, con
don Mariano Ramos Monteri.

Ha sido tasada por el Servicio del Ca-
tastro de la Riqueza Rústica en la can-
tidad de dos mil doscientas cincuenta
pesetas (2.250 pesetas), cantidad que.
servirá de tipo paca esta subasta.

Esta finca figura entre los bienes ge-
nerales del Estado, y se encuentra a la
disposición de la Administración desde
su incautación material, la cual tuvo lu-
gar en 18 de diciembre de 1953._ Las condiciones generales a que ha de
ajustarse la subasta son las contenidas
en el artículo 37 de la Instrucción de
Ventas antes citada.

Los licitadores tendrán la obligación
de depositar previamente en la Caja de
Depósitos de la Dirección General del
Tesoro, Deuda y Clases Pasivas, el 20
por 100" de la cantidad que sirve de tipo
para la subasta, o sean 450 pesetas.

Los que no hicieren el depósito y qui-
sieran interesarse en la subasta, debe-
rán consignar la indicada cantidad ante
los señores Jueces qué** presidan, antes
de que se abra la licitación.

Madrid, 19 de junio de 1957.
—

El Ad-
ministrador de Propiedades, Pablo Anto-
ñanzas Sanz. —

Visto bueno: El Delega-
do de Hacienda, Serafín Rodríguez
García.

Se previene a la persona en cuyo po-
der Se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas- las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedaudo di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,

desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial. del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de.19 de noviembre de 1929.

Cumpliendo acuerdo de la Comisiónde Urbanismo de Madrid, adoptado ensesión celebrada el día 12 dé junio delpresente año, se somete a informaciónpública por término de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, la propuesta demodificación de. los trazados estableci-
dos en el proyecto parcial de ordí na-
ción de Aravaca.

Alexpresado efecto, y de conformidad
con loprevenido en la Real orden de 3 de
agosto de 1910, los Alcaldes de los refe-
ridos Ayuntamientos deberán remitir a es-
ta Jefatura de Obras Públicas de Madrid,
en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las expresadas
certificaciones, en vista de las comunica-
ciones de los Juzgados municipales o de
primera instancia, o de la Magistratura
de Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquéllos la presentación de re-
clamaciones contra el. contratista. Si
transcurrido dicho plazo no se recibiera

la certificación, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicha propues-
ta de modificación durante las horas de
oficina, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los loca-
les de esta Comisaría General (calle de
Alcalá, 42, planta quinta), como asimis-
mo formular las reclamaciones que es-
timen pertinentes* a su derecho dentro-
del mismo plazo, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrísimo señor Comisario Ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus Alrededores.

Madrid, 5 de junio de 1957.
—

El Di-
rector general, P. D., J|osé Rojo García.

(A.—8.154)
Madrid, 14 de junio de 1957.

—El Inge-
niero Jefe, R. Silvela.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

(G. C.-2.983) (0.-^33.391)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Lo que se hace público para general
conocimiento.Terminadas y recibidas definitivamente

las obras de corrección superficial y capa
selladora en varios tramos de la Carretera
Nacional R-III de Madrid a Valencia,
comprendidos entre los kilómetros 44 y
69,900, se hace saber que con arreglo a
lo que determina el apartado d) del artícu-
lo 1.° de la Ley de la Jefatura del Estado
de 17 de octubre de 1940, en relación con
el artículo 65 delpliego de condiciones ge-
nerales, cuya aclaración y alcance se fijó
en las Reales órdenes de 9 de marzo y 31
de julio de 1909, una vez aprobada la li-
quidación se devolverá la fianza constitui-
da en garantía del cumplimiento del con-
trato, íd contratista de las obras «Cons-
trucciones Perman», S- L., después de
haberse acreditado por medio de certifi-
cación de los Ayuntamientos de Perales
de Tajuña, Villarejo de Salvanés y Fuen-
tidueña de Tajo, en cuyos términos muni-
cipales radican las obras contratadas, que
no se ha entablado reclamación judicial
alguna por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Magistra-
tura de Trabajo, en concepto de jornales
o accidentes ocurridos en las obras.

Madrid, 18 de junio de 1957.—El Se-
cretario general, Francisco Callejón
González.

(G. C.—3.034) (0.^33.417
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 12 de juüio del pre-
sente año, se somete á información pú-
blica por término de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, la rectificación de ali-
neaciones en la calle de Nuestra Señora
del Carmen y prolongación de la de
Aguirre.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Vallecas

EDICTO

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado de la expresada ZonaCuantas personas se consideren inte-resadas podrán examinar dicha rectifica-

ción durante las horas de oficina, por
las mañanas de los días hábiles del pía-'
?.o señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (calle de Alcalá, 42,
planta quinta), como asimismo formular
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho dentro del mismo pla-
zo, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus Al-
rededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 18 de junio de 1957. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón

González.
(G. C—3.033) (O,—33.415)

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan por esta Oficina
Recaudatoria, contra los deudores que a
continuación se relacionan y concepto que
se detalla, en los que no ha podido lle-
varse a efecto notificación ni requerimien-
to alguno por resultar Se domicilio igno-
rado, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación, se ha : dictado providencia-
acordando requerir por medio del Bole-
tín Oficial dé la provincia a los deudo-
res, sus herederos o causahabientes, pa-
ra que en plazo de ocho días, a contar
de la fecha de la publicación del presente
edicto en dicho periódico oficial, compa-

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de agos-
to de 1910, los Alcaldes de dichos Ayun-
tamientos deberán remitir a esta Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, en el plazo
de treinta días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia, las expresadas certificacio-
nes, en vista de las comunicaciones de los
Juzgados municipales o de primera ins-
tancia, o de la Magistratura de Trabajo,
según los casos, en que se participe a
aquéllos la presentación de reclamaciones
contra el contratista. Si transcurrido di-
cho plazo no se recibiera la certificación,
se entenderá que no se ha presentado re-
clamación alguna.

rezcan en sus respectivos expedientes,
bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado, se continua-
rán las actuaciones previa declaración en
rebeldía.í°—33-412) Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

industrial

Zoila Alvarez Díaz. José Aparicio Ba-
riñaga. Alfredo Arias Cuervo. Ramón
Baya Antón. Rafael, de la Calle Toribio.
Juan Cárdenas González. Juan Compraot.-
Mariano Concha García. Gregorio Con-
tioso Escamilla. Enrique Esquiva Gon-
zález. Higinio Fernández Maroto. Jubo
Fernández de la Cruz. José Gómez Gon-
zález. Antonio Hernández Mínguez. To-
más Hernández Gil. Julia Herrera. Fehx
Infante Pifia. Eusebio Imar Mateos.
Francisco Javier Cortés. Rafael Jiménea
Jurado, Feliciano Layos Layos.

Alberto López Rada. Ángel López He-
rrera. Eugenio López Ruiz..Loreto Luen-
go García. Juan Martín Tviateos. Fran-
cisco Martínez Fresneda. José Mazaque-

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS ANUNCIO

Concurso de impresión Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 5 de junio del
presente año, se somete a información
pública por término de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, el proyecto de or-
denación y urbanización del barrio de LaEstrella, que modifica la ordenación ac-
tualmente aprobada.

La D. N. S. saca a concurso la im-
presión de la «Revista Sindical de Es-
tadística».

Madrid, 13 de junio de 1957.
—

El Inge-
niero Jefe, R. Silvela.

(G. C-^2.995) (O-—33-393)
El pliego de condiciones que ha de re-

gir en dicho-concurso se facilitará a las'
Casas interesadas en el Servicio Sindi-
cal de Estadística, paseo del Prado, nú-
meros 18 y 20, planta^ tercera, hasta las
trece horas del día 6 del próximo mes
de julio.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid.

ANUNCIO Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina, por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales* de esta Comisa-
ria General (calle de Alcal¿ 42, plan-
ta quinta)., como asimismo formular
cuantas -reclamaciones estimen pertinen-

El presente anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
porte excede d?l 5*0 por 100 del presupues-
to, en las de pavimentación comprendidas
en el Grupo núm. 332 del Plan de Moder-
nización de Carreteras, y al objeto de pro-
ceder a la devolución de la fianza comple-
mentaria constituida en garantía del exce-

ta García. Julia Naveiro Corral. Primiti-
vo Ortiz Valdés. Enrique Pérez Esteban.
Secundico Pérez González. Teresa Poz»
Castaño. Pablo Recio Rosado. Guzmán
Rodríguez Carpa. Serafín Rodríguez
Martínez, María Roque Ramos, Ana Ru'"*"

Madrid, 21 de junio de 1957. —El Se-
cretario Nacional <tíel Servicio, Jloaquín
Cabeza de Vaca.

J[G. C—3.040) (O.—33.420)
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Leiva. Isaac Salinero Alcubierre. María
Cruz Sánchez. Benito Velasco Martín.
Manuel Velayos Bollo.

ES

Direccidn General le Gasattería. —Serviüo Profintíal le Ganadería
Compañía General de Capitalización»
(Sociedad Anónima), representada por el
Procurador don Diego Pacheco y defen-
dida por el Letrado señor Ruiz de Ve-
lasco. Y de otra, en concepto de deman-
dados, el Banco Rural y Mediterráneo
(Sociedad Anónima), representado por el
Procurador don Tomás Romero y defen-
dido por el Let-rado señor Grao, y la En-
tidad Manuel Rodríguez (S. A.), decla-
rada en rebeldía, sobre tercería de domi-

UTILIDADES, TARIFA 2.a PROVINCIA DE MADRID MES DE MAYO DE 1957

Mariano Clavero Fernández, Tomás
Cabrera. Miguel López Fuertes. Germán
Martín Sanz. Ángel Arnáiz. Cesáreo Pa-
la Laguarta. Ángel Jiménez Rodríguez.
Pablo Pérez. Germán Zumerman. Car-
melo Porta Velasco. Mercedes - Salazar
Goyoga. Timoteo Sanz Carrión. Pedro
Taullet. José Arias Lombardero. Serapio
VigilHerranz. Jaime Hermida Armuña.
Martine Yuste Alonso. Melitón Cerra-
to. Esperanza Bermejo Vara. >Pedro Ro-
dríguez López. Gregorio Roncero López.

Estado demostrativo de las •enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES
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FalloENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE Que desestimando la demanda de ter-

cería de dominio formulada por el Pro-
curador don Diego Pacheco a nombre de
la Compañía Española de Capitalización
América, contra el Banco Rural y Medi-
terráneo (S. A.) y «Manuel Rodríguez»
(Sociedad Anónima), debo absolver y ab-
suelvo a dichos demandados de la men-
cionada demanda, no haciendo especial
imposición de costas.

—-
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de la de-
mandada «Manuel Rodríguez» (S. A.) se
le notificará por medio de edictos, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Firmado r Juan Esteve Ve-

ra. (Rubricado.)

°o

PATENTE NACIONAL OE AUTOMÓVILES
CO-2870, José Muñoz Sánchez.
M-15866, Pablo Hernández Ocaña.
M-25736, Rafael Gómez Martín.
M-29352, María Rebollo Martín.
M-61693, Eugenio Bonilla y Francisco

Benegas

60
1
5

Agalaxia
Carbunco b.°.
Glosopeda
Mamitis gsa. .
Mamitis estc.a
Mamitis gsa. .
Mamitis gsa. .
Mixomatosis .
Peste
ídem ....
ídem
ídem
ídem
Septicemia ...

Navalcarnero ..
Colmenar Viejo
ídem
Chinchón

Villanueva P ..
Pedrezuela. ...,
Colmenar Viejo
Perales de T ..
Santos Humosa,
ídem

Ovina
Bovina
ídem. .

30
1

1
Ovina
ídem, 10

2
3

610

2
1 5Alcalá de Henares

ídem
ídem

Ídem

-, Domingo Matons Curriol.
M-84339, Francisco Ordás Gallardo
M-87373, Francisco Alvarez.

VelillaS. Antonio
ElEscorial ..
Brúñete
Talamanca Jra. .
Vl.lva.delPardillo
VillaviciosáOdón
Ambite

ídem...
Cunícola
Aviar...
ídem...
ídem...
ídem...
Porcina.
Ovina ..

San Lorenzo E.:.
Navalcarnero. ...
Colmenar Viejo..
San Lorenzo E...
Navalcarnero. ...
Alcalá de Henares
Navalcarnero

M-93128, Ambrosio de Miguel Serra
M-106035, Justa Ochoa Peña.

4 15
40
11 3
40 23M-109793, Francisco González Pino

Pozuelo Alarcón Publicación
CERTIFICACIONES

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que. la suscri-
be, en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública, por ante
mí, el Secretario, que en Madrid, a fecha
anterior, doy fe.

—
Firmado: Ante mí,

Luis de Gasque. (Rubricado.)

Marcelina García Muro. Maximino Gar-
cía Muro. José Castaño Carrasco. Ángel
Zamorano. Cristino Pareja Egea. Fran-
cisco Escobar. Carlos de las Heras León.
Juan Miguel Bautista. Francisco Alber-
ca. Adolfo García Fernández. Félix Gon-
zález Estabena. José Torres Moreno.

Juan Guardiola Pinera. Adolfo Used Ca-
rrillo. Miguel Martín Pechero. Antonio
Sánchez de la Campa. Ferretería Alfon-
so, S. L. Piezas Cerámicas, S. A. José
Sánchez y Valentín Marín. José Avellán

Madrid, 7 de ¡unió de 1957.— El Jefe del Ssrvício, Esteban Ballesteros
(G. 0.—2.8C7)

esta capital, dictó con fecha veintiséis de
mayo de milnovecientos cincuenta y seis,

y en su lugar debemos declarar y decla-
rarnos: Primero. Que la casa número
veinticuatro de la calle de Sagasta, de es-
ta capital-, adquirida por doña Margarita
Baudin Sánchez, constante su matrimonio
con don Carlos Pérez Crespo, tiene el
carácter de bien ganancial. Segundo. Que
es nulo el reconocimiento de deuda hecho
por doña Margarita Baudin Sánchez y la
hipoteca por ella constituida sobre el alu-
dido inmueble número veinticuatro de la
calle de Sagasta, a que se refiere la escri-
tura otorgada ante el 'Notario de Madrid
don Benedicto Blázquez Jiménez, en cin-
co de mayo de milnovecientos cincuenta
y tres. Tercero. Que es nula la inscrip-
ción de dicha hipoteca efectuada en el
Registro de la Propiedad del distrito del
Norte, de esta capital; todo ello sin ha-
cer expresa imposición de costas en am-
bas instancias.

—
Así por esta nuestra

sentencia, que por la incomparecencia an-
te esta Superioridad de don Carlos Pé-
rez Crespo, además de notificarse en los
estrados del Tribunal, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, lopronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Luis Ca-
sase—Francisco Soriano.— Luis Salcedo
Ausó.—Enrique Cid. (Rubricdos.)

Providencia

Sala tercera de loCivil.—Señores: Ca-
suso, Soriano, Morejón, Calvo, .Cid.—\u25a0>

Madrid, tres de mayo de milnovecientos
cincuenta y siete.— Los dos precedentes
escritos únanse a los autos. Ante el falle-
cimiento acreditado de don Claudio Ruiz
Fernández, se tiene por cesado al Procu-
rador don Antonio Martínez Alvarez en la
representación que dicho señor ostenta-
ba, y hágase ello saber a doña María del
Pilar del Hoyo Montes y a los herederos,
aquí desconocidos del don Claudio Ruiz,
para que en el término de diez días se per-
sonen en estos autos a medio de Procura-
dor, bajo apercibimiento de lo que haya
lugar. La notificación y requerimiento a
dichos herederos desconocidos se hará en
el Boletín Oficial de esta provincia. Y
normalizada que sea la personalidad de
las partes en estas actuaciones, se acorda-
rá respecto a lo solicitado en su prece-
dente escrito por el Procurador don Car-
los Salas Sánchez Campomanes.— Así lo
acordaron los señores anotados al mar-
gen y rubrica el ilustrísimo señor Presi-
dente, de que certifico.

—Hay una rúbri-
ca.

—.Ante mí, A. Bustamante. (Rubri-
cado.)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste y sirva de notificación a
los herederos desconocidos de don Clau-
dio Ruiz Fernández, por medio de inser-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, cumpliendo lo man-
dado, expido la presente, que firmo en
Madrid, a treinta y uno de mayo de mil
'
novecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario de Sala, A. Bustamante.

Y para que sirva de notificación en
forma a la Entidad «Manuel Rodríguez»
(Sociedad Anónima), declarada en rebel-
día, el presente se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a cuyo'fin
se expide en Madrid, a quince de junio
de milnovecientos cincuenta y siete.

—-El
Secretario (Firmado).

García
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento a
efectos aludidos. * (A.-8.157)

Madrid, a 3 de junio de 1957-
—

*F1 Ke-
caudador (FirmadojBJ JUZGADO NUMERO y

(G.-77)

En este Juzgado de primera instancia
número 13, de los de esta capital, se ha
seguido incidente de pobreza a instancia
de doña Gumersinda Sanchidrián Mar-
tín, los cuales han sido resueltos por sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva literalmente dicen así:

EDICTO

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Re-

lator Secretario de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid

Certifico :Que en los autos seguidos en
el Juzgado 'de primera instancia núme-
ro 4, de los de esta capital, por el señor
Abogado del Estado, con don Carlos Pé-
rez Crespo y otros, sobre* nulidad de re-
conocimiento de deuda y otros extremos,

se ha dictado por la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia, cuyos encabezamiento y parte disr
positiva dicen así:

Sentencia

En la villa de Madrid, a 22 de "mayo
de 1957.— Vistos por el señor don Ja-
cinto Blanco Camarero, Juez de primera
instancia del número 13, de los de esta
capital, los ajitos incidentales seguidos a
instancia de doña Gumersinda' Sanchi-
drián Martín, mayor de edad, sus labo-
res, y vecina de esta capital, representa-
da en concepto de pobre por.el Procura-
dor don Félix Rojo Gordo y defendida
por el Letrado don Alejandro Pplanco,
contra doña Gregoria y doña Lorenza
Sanz González y los desconocidos here-
deros de doña María Sanz González, que
no han comparecido, y contra el señor
Abogado de} Estado, sobre declaración
de pobreza legal a favor de la actora pa-
ra litigar en juicio declarativo de ma-
vor cuantía...

\u25a0Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta de abril

de mil novecientos cincuenta y siete.— En
los autos de mayor cuantía que penden
ante esta Sala, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de primera
instancia número cuatro, de los de esta
capital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelante, el señor
Abogado del Estado; de otra, como de-
mandada y adherida a la apelación, doña
Margarita Baudin Sánchez, mayor de
edad, casada, Notario, y vecina de esta
capital, con residencia en Chinchón (Ma-
drid), que está representada por el Procu-
rador don Casiano Rosado Muñoz y de-
fendida por el Letrado don Felipe Ruiz
de Velasco ; de otra, como demandado y
apelado, don Otilio Gómez Hernández,
mayor de edad, casado, industrial, y de
esta vecindad, que está representado por
el Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano y defendido por el Letrado don Car-
melo Mediavilla ; y de otra, igualmente
como .demandado y apelado, don Carlos
Pérez Crespo, de esta -vecindad, que no
ha comparecido ante esta Superioridad,
por lo que respecto del mismo se entien-
den las. diligencias con los estrados del
Tribunal ;sobre nulidad de reconocimien-
to de deuda v otros extremos...

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Francisco Soriano Carpena,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la Sa-
la tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, en, el mismo día de su fecha,

de que certifico.— Alejandro Bustamante.
(Rubricado.) .

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

(G. C—2.917) (C—13.612)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Fallo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que estimando la demanda origen de
estos autos, deducida por el Procurador
señor Rojo Gordo, en representación de
doña Gumersinda Sanchidrián Martín,
debo declarar y declaro a ésta pobre en
sentido legal y con derecho a los bene-
ficios que la Ley otorga a los de su cla-
se, para litigar con doña Gregoria y do-
ña Lorenza Sanz González y desconoci-
dos herederos de doña Maria Sanz Gon-
zález, en pleito sobre reclamación de he-
rencia de su finado esposo, don Amadeo
Sanz González, así como en sus inciden-
cias y recursos ; todo ello sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

—
-Y por la

incomparecencia de los demandados, cúm-
plase coh lo dispuesto en el artículo 769
de la expresada Ley.—-Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

—-
Jacinto Blanco. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados doña Gregoria y
doña Lorenza Sanz González y descono-

Y para que conste, y en cumplimiento
de lomandado por lá Sala, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 7 de junio
de 1957-—A. Bustamante.

(G. Cr—2.830) (C—13.604)

-\u25a0

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En esté Juzgado y Secretaría se tra-

mitan los cautos a que después se hace
mención, en los que se ha dictado resolu-
ción, que contiene los siguientes particu-Afldiencia Territorial de Madrid
lares

Don Alejandro Bustamante Martínez, Re-
lator-Secretario de Sala de la Audien- Sentencia

cia Territorial de Madrid En la villa de Madrid, a ocho de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
El ilustrísimo señor don Juan Esteve Ve-
ra, Magistrado, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número doce, de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos entre partes : de una,
"como demandante, la Entidad «América,

Certifico: Que en los autos seguidos
por don Claudio Ruiz Fernández y doña
María del Pilar del Hoyo Montes, con do-
ña María Luisa Téllez López y el exce-

lentísimo señor Fiscal, sobre nulidad de

sentencia de divorcio y unión civil,se ha
dictado por la Sala tercera de Jo Civil de
esta Audiencia Territorial la siguiente

Fallamos

Que debemos revocar y revocamos en
parte la sentencia que el Juzgado de pri-

mera instancia número cuatro, de los de
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cidos herederos de doña María Sanz Gon-
zález, ninguno de los cuales ha compa-
recido en autos, expido el presente, que
será publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 12 de julio
de 1957.— El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno : El. Juez de primera instancia,
Juan A. Linares.

JUZGADO NUMERO 19 Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma al demandado don Pe-
dro Robrero Alonso, cuyo domicilio y
actual paradero se ignora, se expide la
presente en Madrid, a diez de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, firmado: Ledo. Antonio Sanz;
Dranguet.

—
El Juez de primera instan-

cia, firmado: Antonio Peral.

en Colmenar Viejo a tS a \u25a0

"

1957- -El Secretario (Firmad^0 *
Jue^de instrucción, MiiTS0

r
-a

(G- C-2.945) (B_3.27¿)
Ea este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, Se
siguen autos, promovidos al amparo del
artículo cuarenta y uno de la ley Hi-
potecaria, por el Procurador don Lean-
dro Navarro Ungría, en nombre de la
Sociedad Mercantil Anónima alnmobilia-
ria Pozas» (S. A.), contra don Ernesto
Guíñeles Gálvez, su esposa, doña RosaGarcía Pérez; doña María Martínez Gar-
cía, en concepto de heredera de doñaDioaisia Martínez García, y contra lasdemás personas desconocidas que osten-
ten también tal cualidad de herederos
de la expresada señora,- sobre desalojo
del piso cuarto D de la casa número
cuarenta y seis de la calle de la Prin-
cesa, de esta capital; en cuyos autos,
no habiendo comparecido dentro del pla-
zo del emplazamiento, que les ha sidohecho a los demandados, demás herede-
ros o r^usahabientes de doña Dionisia
Martínez García, he acprdado en pro-
videncia de este día, de conformidad»además, con lo que dispone el segundo
párrafo de la regía cuarta del artículo
ciento treinta y siete del Reglamento
Hipotecario, volver a emplazarles, por
medio del presente edicto, en razón a
ser desconocidos, así como su actual do-
micilio o paradero, para que dentro del
plazo de doce días comparezcan en losautos; apercibiéndoles que de no veri-
ficarlo se dictará auto, acordando '-
práctica de cuantas diligencias sean ne-
cesarias para la plena efectividad del de-
recho inscrito, a favor de la parte ac-
tora, incluso el lanzamiento de la finca,
si procediere.

*

EDICTO

REQUISITORIAS
(C—13.607; Bajo apercibimiento de ser dechx.nAbeldesyde incurrir enltsdl^ »

Potabilidades legales, de nc-pret^"
se los procesados que a coníinZ'ó"'expresan^ en el plazo quesXTtt?''
contar. desde el día lla*&¿£"
del.anuncio en este periódko 0&ante el Juez o Tribunal que se sTZ *

se les cita, llama y emplaza enca^T'dos* a todas las Autoridades TaÍ£?de la Policía judicialproceda aR!ca, captura v conducción de aquéüol'paméndólos a disposición de dicho j£

JUZGADO NUMERO 14
(A.-8.159)

CÉDULA DU EMPLAZAMIENTO SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Juzgado de primera instancia nú-

catorce, de .esta capital, por pro-
videncia de fecha veintidós de mayo úl-
timo, acordó

*
admitir a trámite la de-

manda de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovida a nombre de don Cé-
sar Manazzale Gaeta, contra doña Lilia-
na César Alba, doña Alba Ba-rtocce, los
herederos o causahabientes desconoci-
dos de doña Isetta Caterina Bartocci, y
el Ministerio Fiscal, sobre rectificación
de errores en Registro Civil, y confe-
rido traslado de ella a los demandados,
fueron emplazados por medio de edictos
la doña Alba Bartocce y los herederos
o causahabientes desconocidos de doña
Isetta Caterina Bartocce, para que com-
parecieran en los autos, personándose en
forma; y.habiendo transcurrido el tér-
mino que les fué señalado sin que lo
hayan verificado, por providencia del día
de hoy, se ha acordado se les haga un
segundo emplazamiento, como se verifi-
ca por medio de la presente, señalándo-
les el término de cinco días para que
lo verifiquen, apercibidos que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo

' del Escorial y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a

instancia de don Martín Labrandero He-
rrero, se tramita expediente para acre-
ditar el dominio qué le corresponda de
la siguiente finca:

Tierra al sitio de El Tejar, en término
municipal de Majadahonda, de caber

'nueve hectáreas, 52 áreas y 50 centi-
áreas. Linda :al Norte, barranco y Her-
menegilda Labrandero Gala; al' Sur,
arroyo del Plantío; al Este, Leovigilda
Labrandero Herrero, Juan Tallón Busti-
llo, Angelita Labrandero Millán y arroyo
del Plantío; al Oeste, Lucía Bustillo
Martín y Juan Tallón Bustillo. En el
Catastro, las parcelas números 34, 332,
326 y 327 del polígono tres.

La finca descrita corresponde a don
Martín Labrandero Herrero por compra-
a doña Eulalia Labrandero en 29 de
agosto de 1949, a don Victoriano Sanz
Hernández (hoy su causahabiente don
Heliodoro Sanz Millán), a doña demen-
ta Labrandero y a doña Leovigilda La-
brandero Herrero.

COLMENAR VIEJO
Don Manuel Garayo Sánchez, Juez deinstrucción del partido de Colmenar

viejo. , - '
Por la presente requisitoria se citallama y emplaza, como comprendida enel num. idel art. 835 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, a la procesada
Phylhs Hornby, hija, de Alberto e Isade treinta y un años, soltera, natural deOtra (Jfapón), vecina de Londres, con
domicilio 'en West End Lañe, 319Carlten House, Apartamento 1, emplea-
da en B B C, para que en el término dediez días, contados desde el siguiente al
de la inserción de la presente requisito-
ría en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de la provincia, comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser reducida a pri-
sión en virtud de sumario que contra la
misma se tramita bajo el núm. 95, de
1956, por homicidio por imprudencia.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a quince de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
\u25a0 El

Secretario, Manuel Cornelias.

,Madrid, trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-rio (Firmado). —Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).,

(A.—8.161)

Y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 201 de la ley Hipotecaria, se
Convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio que se pretende por el señor
Labrandero Herrero, de la finca anterior-
mente descrita, para que en el término
de diez días puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su dere-cho convenga, bajo apercibimiento qué
de no verificarlo les pagará el perjuicio
a que hubiere lugar.

(A.-8.158)

JUZGADO NUMERO 22JUZGADO NUMERO 17 CÉDULA DB EMPLAZAMIENTO Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agentes
de la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicha procesada, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos azules, nariz recta y
color del rostro sano, y en el caso de
ser

thabida sea puesta a mi disposición
en la Cárcel correspondiente.

EDICTO En. este Juzgado de primera instan-
cia numero veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos de juicio declarativo de ma-yor cuantía, jiromovidos por el Procu-rador tion Fernando Pinto Gómez, en
nombre de don José Luis Bilbao Olaeta
contra don Pedro Robredo Alonso, so-
bre reclamación de 108.127,04 pesetas
de principal, intereses y costas, en- losque se han dictado las siguientes:

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, mediante pro-
videncia del día de hoy, dictada en los
autos ejecutivos que se siguen en el
mismo, promovidos por «Comercial Ves-
pa» (Sociedad Anónima), representada
por el Procurador don Leandro Navarro
Ungría, contra don Isidoro Aicart Pe-
ris, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho dlas, una
motocicleta, marca «Vespa», sin ma-
trícula, con remolque de chapa, recu-
bierto con caja-techo de cartón piedra.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños ',
número uno, se ha señalado el día trece
de julio próximo, a las doce de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración; y advirtiéndose:

Dado en San Lorenzo del Escorial, adiecisiete de junio de mil novecientos
cincuenta y siete.—El Secretario, Fede-
rico Orellana.— El Juez de primera ins-tancia, Saturnino Gutiérrez. (G. C.

—
2.946) (B.—3.294)

(A.—8.156)
Providencia Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de

instrucción del partido de Colmenar,
Viejo.

Juez, señor Peral.— Madrid, cuatro de
abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
Uñase el anterior escrito con la cer-tificación del acto de conciliación que se

acompaña.
—

Proveyendo al de fecha
veintitrés de febrero último se admite
la demanda que en el mismo formula elProcurador don Fernando Pinto, en
nombre y representación de don JoséLuis Bilbao Olaeta, sobre pago de can-tidad, cuya demanda se acuerda sustan-
ciar por los trámites establecidos en laley de Enjuiciamiento Civil para el jui-
cio declarativo de mayor cuantía, y deella se confiere traslado a la persona
contra quien se propone, don Pedro Ro-
brero Alonso, y se le emplaza para que
dentro de nueve días improrrogables
comparezca en los autos, personándose
en forma.

—
Lo manda y firma Su Se-ñoría; doy fe.—Peral.— Ante mí: Licen-ciado Antonio Sanz Dranguet. (Rubri-

cados.)

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Manuel Garayo. Sánchez, Juez de
instrucción del partido de ColmenarViejo.

Por el présente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles como

militares, y ordeno a los' agentes de la
Policía judicial, proceden a la busca y
detención de Pedro Moreno' Aguado, de
veintinueve años, hijo de Catalino y de
Josefa, natural de Fuencarral (Madrid),
de estado soltero, de profesión jorna-
lero, vecino de Fuencarral, y cuyo actual
domicilio y pa-radero se desconocen, y
una vez sea habido sea ingresado en la
Prisión correspondiente a disposición
de este Juzgado, para cumplir los vein-
titrés días que aún le quedan por ex-
tinguir de la condena impuesta por sen-
tencia firmé dictada en el rollo núme-
ro 384, de 1947, del sumario 312, de
J947> seguido por el delito de robo, con-
tra el mismo y otro, con fecha 2 de
marzo de 1954, dando cuenta a este Juz-
gado de la fecha del ingreso y estable-
cimiento en que tenga lugar.

Hago saber: Que el día 16 de julio
próximo, a las once horas, tendrá lugar
en el local de este Juzgado primera su-
basta pública, acordada, por término deocho días, en cumplimiento de carta-or-den de Ja Superioridad, en la pieza se-parada de responsabilidad civil subsidia-
ria dimanante del sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 20, de 1948(rollo núm 672, de 1948), Por lesionespor imprudencia, contra Jesús Alonso•Aráiz y en la que es responsable civilsubsidiario Félix Sanz del Amo, que viveen Madrid, calle de María de los An-geles, núm. 10, antiguo término de Cha-
martín de la Rosa, para la venta de un
camión color verde, basculante, marca«Chevrolet», M-64378, tasado pericial-
mente en la cantidad de 60.000 pesetas
embargado al Félix Sanz del Amo, conel 'domicilio ya indicado, y depositado
en poder de su esposa, Encarnación Al-cazar Pagan, con el mismo domiciliosiendo condiciones de la subasta:Primera. No se admitirán posturasque no cubran, las dos terceras pa-rtes delas 60.000 pesetas, total del avalúo; y"Segunda. El remate podrá hacerse acalidad de ceder a un tercero, y paratomar parte' deberán los licitadores con-
signar, en la mesa del Juzgado o esta-\u25a0blecimiento público destinado al efectoel 10 por 100 efectivo del valor de losbienes.

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de trece mil pese-
tas, en que pericialmente ha sido valo-
rado el vehículo objeto de la misma, y
que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
do-res, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de- la que sirve dé tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Providencia
Jtuez, señor Peral.— Madrid, a diez de

junio de mil novecientos cincuenta y sie-
te.—Uñase el anterior escrito, como sesolicita; y por ignorarse el actual pa-radero, del demandado don Pedro Ro-
bredo Alonso, practíquese el emplaza-
miento ordenado en providencia de cua-
tro de abril último, fijando la cédula en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, e insertándola en los «Bole-
tines Oficiales» de! Estado y de la pro->vincia, previniéndose en ellos que las co-
pias de la demanda y documentos que-
dan reservadas en Secretaría.— Lo man-
da y firma Su Señoría; doy fe. Peral.Ante mí: Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet. (Rubricados.) *

(G. C—3.052) (B.—3.29°)

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de

instrucción del partido de Colmenar
Viejo. <\u25a0

Y que el mencionado vehículo se halladepositado en poder del propio deman-dado, que tiene su domicilio en .esta ca-
pital, avenida de La Habana, número
setenta y nueve.

Por la presente ruego y encargo a las
Autoridades, tanto civiles como milita-
res, y ordeno 'a los demás agentes' de
la Policía judicial, procedan a la busca
y captura de Alejandro Prudencio Mate,

sanz García, de cuarenta y cuatro an^íhijo de Manuel y de Francisca, najM
Iy vecino de Chamartín de la EM

--¡•in pintor, domiciliado en San L
do, ii, y caso de ser habido sea ¡agre»
sacio en Prisión paracumplire^^^J

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín* Oficial de esta provincia, a
veintiuno de junio de mil novecientos
cincuenta y siete: —

El Secretario (Fir-
mado). —Él Juez de primera instancia
(Firmado). irofe-

(A.—8.160) Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia doy el presente
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de la pena impuesta en causa núm. 11S,
de i953> \u25a0r°11'~", núm -. 537, de 1953, se-
guida por delito de infracción de la ley
de Caza contra el mismo y otro, que-
dando ¡a disposición d© la ilustrísima
Sección segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, y comunicándose a
este Juzgado la fecha exacta de la de->
tención y el establecimiento en que in-

claración en sumario núm. 5, de 1957^—2.699)H
Para que tenga lugar el acto del rema-

te se ha señalado él día dos de juliopró-
ximo, a las pnce horas, en la Sala aur
dienciá de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, ná-
mero 3.

número 2, a celebrar el juicio de faltas
numeró 310, de iqj

t933M(B.
—

2.912) (B.—3.069)

JUZGADOS MUNICIPALES Luis Santiesteban García, natural dé
Medina de Ríoseco (Valladolid), hijo de
Antonio y Teresa, mecánico, de veinti-
ocho años, domiciliado últimamente en „

A quienes deseen tomar parte en lá su-
basta se les hace saber :Que es indispen-
sable depositar previamente, en la Caja
General de Depósitos o sobre la mesa del
Juzgado, el 10 por 100 del avalúo, y que'no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación.

JUZGADO NUMERO 8

grese. edicto Arenal, núm. 26, y actualmente en para-
dero desconocido, se le cita pa-ra que el
día 12 de julio, y hora de las diez y
treinta de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 310,

\u25a0
C—2.876M

(G. C—3.053) (B.—3.282) En virtud de lo acordado por el se-
ñor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, de los
de esta capital, en autos de proceso de
cognición, seguidos en este Juzgado
bajo el número doscientos cinco, del co-
rriente año, .a instancia de doña Julia
Rueda Cuerdo, asistida de su esposo
don Lorenzo Fern¿ndez Sáinz, contra
doña María Ahijón Alvarez, represen-
tada y defendida por el Letrado don Ar-
turo Osuna Servet, y contra doña Ma-
ria Menéndez Lago, cuyo domicilio se
desconoce, sobre resolución de contrato
de subarriendo del piso bajo, centro, de
la. casa número veintiocho de la calle
de Madera, de esta capital, y costas; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia, expido el presen-
te edicto, visado por Su Señoría y sella-
do con el de este Juzgado en Madrid, a
5 de junio de 1957.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se uta y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, cok arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

\u25a0 B.—3.070)

juzSdonumero 6
Hernández Jiménez (Sofía), hija de An-

tonio y de María, domiciliada últimamen-
te en la calle Irlandeses, núm. 12, com-
parecerá el día- 11 de julio, a las diez y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas núm. 323, de 1957, por
lesiones por imprudencia, seguido contra
VirgilioRomero Gómez.

(C.-*3.6o5)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se citiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunal}* respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que sr
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

" 380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

OCAÑA Se ha acordado emplazar a la deman-
dada doña María Menéndez' Lago, para
que en el improrrogable plazo de sexto
día se persone en dichos autos y en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Va-ra del Rey, número diecisiete, piso
segundo, si viere convenirle; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo le pa-
rará, en su rebeldía el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En virtud de la presente y de lo man-
dado por el señor" Juez de instrucción de
este partido en proveído de hoy, -recaído
en la ejecutoria de la causa seguida en
este Juzgado por hurto, estafas y usur-
pación de título, contra Raimundo Anas-
tasio Sánchez Touset, natural y vecino
de esta Villa, y domiciliado últimamen-
te en la calle de Alcalá, núm. 105, de
Madrid, y en la actualidad en ignorado
paradero, se notifica a dicho procesado
que la lima. Audiencia Provincial de To-
ledo, en sentencia de 22 de marzo del
año actual, declarada firme por auto de
30 de los mismos, le condeno, como au-
tor de cuatro delitos de estafa y uno de
hurto, sin circunstancias, por cada uno
de ellos, a la pena de un año, dos meses
y quince días de presidio menor, con la
limitación legal que para su cumplimien-
to establece el artículo 70 del Código Pe-
nal y con la accesoria de suspensión de
todo cargo público, profesión u oficio y
derecho de sufragio durante igual tiem-
po; a que en concepto de indemnización
civil satisfaga a Ezequiel Gironda 450
pesetas; a Lucio García, 600 pesetas; a
don Mariano Salamanca, 200 pesetas, y
a Benildo de los Llanos, 1.000 pesetas,
y al pago de las costas procesales en Cin-
co sextas partes, siéndole de abono para
el cumplimiento de dicha condena todo
el tiempo que ha estado privado de li-
bertad por dicha causa, y absolviéndole
del delito de usurpación de funciones de
que también se le acusaba, con declara-
ción de oficio de las restantes partes de
costas, mandándose por este hecho ce-
lebrar el oportuno juicio de faltas, y a
la vez se requiere a dicho penado para
que dentro del plazo de ocho días haga
efectivas a los perjudicados referidos las
indemnizaciones a que también fué con-
denado.

(B.—3.038)

Olmos Rujas (Desiderio), hijo de Sa-
turnino y Jacinta, actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, para hacer efecti-
vas las responsabilidades pecuniarias a
que fué condenado en juicio de faltas nú-
mero 2, de 1957, por lesiones.

(B.-3.036)

JUZGADO NUMERO 3
Y para que sirva de emplazamiento

en legal forma a la demandada doña
María Menéndez Lago, cuyo domicilio se
desconoce, y en cumplimiento de lo man-
dado, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.-

—
El Secretario (Firmado).

—
-Visto bueno:

El Jluez municipal (Firmado).

Por el presente se cita a Francisco Ro-
dríguez Gómez, de veinte años, soltero,
sin profesión, hijo de Francisco y de
Emilia, natural de Madrid, que vivió en
Gladiolo, 19, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, para que el día 31
de julio, a las once y treinta* horas, com-
parezca ante la Audiencia del Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito en
la calle' de Velázquez, 52, piso cuarto, al
acto del juicio que con el núm. 756, de
1956, se instruye por hurto, a cuyo acto
deberá comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-3.051)

Crespo Encinas (Manuel), hijo de Ma-
nuel y Patrocinio, actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá en el término
de cinco días ante el Juzgado municipal
número 6, de Madrid, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a fin de
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en juicio
de faltas núm. 651, de 1956, por lesiones.

(B.—3.037)

(A.—8.155)

JUZGADO NUMERO 8

edicto

Don José Franco y Molina, Juez muni-
nicipal del número ocho y encargado
del Registro Civil del distrito de La

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita a Esperanza

Vázquez Fernández, de treinta y cuatro
años de edad, casada, asistenta, hija de
Agustín y Josefa, cuyo domicilio se des-
conoce, para que el día 13 de julio, a las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 205, de 1957, en el que aparece
como denunciada.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal núm. 8, de este Juzgado, en los autos
de juicio de faltas núm. 748, de 1956,
seguidos por falta contra el orden pú-
blico, contra Guillermo Camacho Junco,
Javier Gómez Espinosa y Fernando Tra-
vesari Salvador, domiciliado ú.timamcn-
te en Mesonero Romanos, 10, el último,
se requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca en es-
te Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, segundo, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio, apercibiéndole
que si no lo verifica sin alegar justa cau-
sa le parará el perjuicio consiguiente, co-
rrespondiéndole pagar la tercera parte.

Inclusa, de esta capital
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y Registro Civil del distrito de La
Inclusa, de mi cargo, se ha presentado
escrito, solicitando contraer matrimonio
civil don Abelardo Alonso Duch, natu-
ra! de Madrid, nacido el dieciséis de
marzo de mil novecientos veinticuatro,
hijo de Vicente y de Consuelo, de esta-
do soltero, profesión joyero, y doña
Hortensia Salas García, natural de Va-
lencia, nacida el veinte de junio de mil
novecientos veintitrés, hija de Felipe e
Isidora, de estado soltera, sin profesión
especial, ambos domiciliados en la calle
de Jesús del Gran Poder, número dos,
de esta capital.

(G. C—2.871) (B.—3.064)

Por el presente se cita a Carmen Mar-
tínez Blanco, de treinta y seis años de
edad, soltera, sus labores, hija de Juan
y María, con domicilio en el paseó Oli-
vos, chabola, para que el día 13 dé julio,
a las once de su mañana, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar
él juicio de faifas núm. 205, de 19571 en
el que aparece como denunciada.

(G, C— 2.872) (B.—3.065)

(G. C—2.768) (B.—2.972) En su virtud, invito a todas las per-
sonas mayores de edad que tuvieren co-
nocimiento de algunos de los impedimen-
tos comprendidos en los artículos ochen-
ta y tres y ochenta y cuatro dei C ó-
digo Civil, lo manifiesten de palabra o
por escrito a este Juzgado dentro* del
término de quince días.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Por el presente edicto se cita, llama y

emplaza, para que comparezca ante este
Juzgado con objeto de recibirle declara-
ción, a. Agustín Cantero Agustín, del
que sólo se conocen los siguientes da-
tos: nacido el 31 de marzo de 1938, hijo
de Joaquín y Eleuteria, que trabajó en
ia limpieza de las acequias de Calatayud
y parece ser que ahora se encuentra en
Madrid, en méritos de lo acordado en
sumario 33, de 1957, sobre hurto de bi-
cicleta.

(B.—3.032)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal núm. 8, de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 311, de 1956,
seguidos por hurto, contra Manuel Pare-
jas Rojas, alias «el Mánolín», sin domici-
lioconocido, se requiere al expresado con-
denado para que. dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente alen que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, segundo, al
objeto de ser requerido persona mente pa-
ra el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

Carlos Sántiesteban García, natural dé
Medina de Ríoseco (Valladolid), hijo de
Antonio y Teresa, de treinta y seis años,
Agente comercial, domiciliado últimamen-
te en Arenal, núm. 26, y actualmente en
paradero desconocido, sé le cita para que
el día 12 de julio, y hora de las diez y
treinta de sU mañana, comparezca ante
eljuzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en Ribera de Curtidores, nú-
mero 2, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 310, de 1957.

Dado en Madrid, a siete de junio de
mil novecientos cincuenta y ricte.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez muni-
(Firmado)B

(A.—8.162)

JUZGADO NUMERO 21
(G. C—2.767) (B.—2.971) edicto

CARTAGENA A virtud de providencia del señor Juez
municipal núm. 21, de los, de esta capi-

tal, dictada en el procedimiento de apre-
mio núm. 333 de orden, del año 1956, se-
guido contra Teresa Herrero Gascón, se
sacan a la venta en pública subasta los
bienes muebles siguientes:

Un camión marca «Ford», matrícula
V-1843 1, número de motor \u25a0;\u25a0-•! -so-oró, de

\u25a0- "i' .^tmgwmMtM^atttttttM

Don Toribio Salinas Abad, Magistrado-
Juez de instrucción núm. 1 de Carta-
gena y su partido.

(G. C—2.874) (B.-3.068)

(B.—3.031)
Hago saber: Que no habiendo sido ha-

Hado don Enrique Luis Sánchez, Agre-
gado Naval de la República Argentina,
con último domicilio en Madrid, por el
presente se le hace a dicho señor el ofre-
cimiento de acciones que determina el

Manuel Sántiesteban García, natural de
Medina de Ríoseco (Valladolid), hijo dé
Antonio y Teresa, de treinta y siete años,

Inspector de Seguros, domiciliado última-
mente en Arenal, núm. 26^ y actualmen-
te en paradero desconocido, se le cita pa-
ra que el dra 12 de julio, y hora de las
diez y treinta de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, sito en Ribera de Curtidores,

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal núm. 8, de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm, 791, de
1956, seguidos por hurto, contra Fran-
cisco Sánchez Jiménez, cuyo último do-
micilio se ignpra, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-

HDicho camión ha sido tasado en la can-
tidad de quince mil pesetas, encontrándo-
se depositado en poder de .la apremiada,
doña Teresa Herrero Gascón, domicilia-
da en la caüe de Malasaña, núm. 33.

artículo ióg de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y se le cita para que compa-
rezca ante este Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, a fin de recibirle de-
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zo de diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, se-
gundo, al objeto de ser requerido perso-
nalmente para el pago de las responsabi-
lidades a que fué condenado en indicado
juicio.

celebrar el juicio verbal de faltas que ba-
jo el núm. 134, de 1957, se sigue por

escándalo, debiendo concurrir asistida de
cuantas pruebas intente valerse.

(G. C.-i.84o) (B—3.032)

faltas seguido con el núm. 92, de 1957,
por estafa, contra el mismo.

(B.—,3.049)

JUZGADO NUMERO 18

Arturo Carrascosa del Molino d- Aturo y Eloísa natural de MadridJosé Luis Manrique Depeso, de wy Cristina, natural de Madrid J e
Mariano Manzano Villaverde de Cfcst.no yMana, natural de OruicrT^Juicio número 172.

—
En el juicio de

faltas seguido por hurto, contra Antonia
Sánchez Núñez, se ha acordado en provi-
dencia del día 6 de junio de 1957 la ce-
lebración del aportuno^uicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 12 de julio, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Antonia Sán-
chez Sánchez para que comparezca provis-
ta de las pruebas de que intente valerse.

(B.-2.975)-

Mariano Blázquez Maure, de veinti-
cinco años, churrero, hijo de Mariano y
Mercedes, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en calle Echegaray, 21,
tercero, comparecerá el día 17 de julio,
a las diez horas, en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el núm. 156, de 1957, se sigue'
por lesiones y daños, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente Va-
lerse.

José Manuel Martínez Martín, de Manuel y de Maria, natural de MadndCándido Colmenar Mora, de Cáadidonatural de Chinchón '(Ma°
Esteban Rubi-4 Bartolomé, de Esteban y de Angeles natural de MadridJosé Díaz Gutiérrez, de Leandro y deNatividad, natural de Madrid
Pedro Aguilar García, de Pedro y deCelestina, natural de Madrid.

(B.—3.030)

Por el presente se cita a Rodolfo Do-
ser, de veinticuatro años, estado soltero,
natural de Aargau (Suiza), vecino de Aar-
gau (Suiza), domiciliado en ídem, hijo de
Franz y de Johanne, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se ignora,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, 8, el
día 2 de julio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 313, de
1957, que se tramita sobre daños, hacién-
dole saber concurra asistido de los medios
dé prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 9

En el juicio de faltas 'seguido por le-
siones contra Carlos Esteban Sánchez,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 12 de julio, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Carlos Esteban Sánchez, para
que comparezca provisto de las pruebas
en que intente valerse. (Juicio 195).

Jpsé Díaz Maroto, de Esteban v deJuliana, natural de Madrid.(G. C.—2.820) (B.—3.000) Juan José Rull Benito, de Juan y deFlorentina, natural de Madrid.
Victoria Vázquez García, de veintidós

años, soltera, sirviente, hija de Faustino
y Josefa, natural de Aldeanueva de Bar-
barroja (Toledo), y cuyo domicilio se ig-
nora, comparecerá el día 3 de julio, a las
once horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que ba-
jo el núm. 193, de 1957, se sigue por
lesiones, debiendo concurrir asistida de
cuantas pruebas intente valerse.

Tomás Rubio Reyes, de Francisco y

(MadrS¡) ma' natUral dG Torrela^a
(G. O—2.818) Luis Sierra Zamora, hijo de Antonia

natural de Madrid.
* '(B—3.002)

Por el presente se cita a dos mujeres
que el día 9 de abril último se encontra-
ban a la puerta del Mercado de Chambe-
rí en unión de Angela Cáceres García, y
se dieron a la fuga al ser requeridas por
el Policía municipal Eusebio de Pablo Lo-
sada, con el fin de que comparecieran an-
te la Comisaría, las que no se pudo con-
seguir detenerlas, y cuyos demás datos
personales de las mismas se desconocen,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera San Francisco, 10, el
día 9 de julio, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, al objeto de que asistan como
denunciadas al juicio de faltas núm. 212,
de 1957, que se tramita por apropiación
indebida, haciéndolas saber concurran
asistidas de los medios de prueba de que
intenten valerse.

José Martínez López, de Juan y deJuana, natural de Madrid.(B.—2.937)- Rafael Vicente Aznar to de Juan y deMilagros, natural de Madrid.
Mellado Martínez (Ignacio), de sesenta

jy ocho años, casado, feriante, hijo de Ig-
nacio y Guillerma, natural de Fuenteove-
juna (Córdoba), y en ignorado parade-
ro, comparecerá dentro del término de cin-
co días en el Juzgado municipal número
19, de esta capital, sito en la carrera de
San Francisco, 8, piso segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por lesiones producidas por mor-
dedura de perro, bajo el núm. 857, de
i9S6-

JUZGADO NUMERO 19
Juan García Gómez, de Juan y deMarga-rita, natura! de Madrid.

(G. C—2.821)
Bonifacio Mira Lozano, de Bonifacio

y de Concepción, natural de Canilleias
(Madrid). J

(B.—2.999)

Santiago Hernández Valera, de cin-
cuenta y un años, hijo de Luis y María,
natural de Zaragoza, y cuyo domicilio se
ignora, comparecerá dentro del término
de treinta días en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, a sa-
tisfacer las responsabilidades y cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido en este Juzgado contra
el mismo por hurto, núm. 902, de 1956.

Santiago Sánchez Rodríguez, de Ti-
moteo y de Isabel, natural de Madrid.

Gerardo Martín Mocano, de Melchor
y de Sebastiana, natural de Madrid.

Anselmo Rodríguez Gela, de Anselmo
y Dominga, natural de Madrid.

Ángel Muñoz Delgado, de Francisco
y Pilar, natural de Madrid.

(B.-3.045) José Antonio Pernia, de Antonio y de
Carmen, natural de Madrid.

JUZGADO NUMERO 21 Diego Higuera García, de Pablo y de
Jpsefa, natural de Aranjuez (Madrid).

Victoriano García Redondo, de Ra-
món y Basilia, natural de Aranjuez (Ma-
drid)."

(G. C— 2.81 -\u25a0

JUZGADO NUMERO 11

(B.—3.003) (G. O—2.819) (B.—3.001) Juicio verbal de faltas núm. 149, de
x957, po'** lesiones y daños.

—
Barrero

Cruz (José), domiciliado últimamente en
la calle de Palermo, núm. 24, bajo (Ciu-
dad Lineal), comparecerá el día 28 de
junio, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 17
En virtud de lo acordado en el expe-

diente de juicio verbal de faltas núm. 891,
de 1956, sobre lesiones, contra Manuel
Bermúdez Romero, de veinticuatro años,
soltero, litógrafo, hijo de Manuel y Ro-
sario, natural de Béjar de la Frontera,
que tuvo su último domicilio en esta ca-
pital, calle de Menéndez Pelayo, núm. 15,
cuyo actual paradero se ignora, por la
presente se cita al mismo a fin de que
el día 11 de julio, a las diez" y media de
su mañana, comparezca ante este Juzga-
do y asista, con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse, a
las sesiones del juicio alutjluo.

Juicio núm. 3, de 1957— Evaristo Pé-
rez Gómez y Manuel Resumil, cuyas de-
más circunstancias y último domicilio se
ignoran, comparecerán en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 17, de
Madrid, sito en lacalle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 9 de julio,
a las once de la mañana, a fin de asistir
a la celebración del juicio verbal de faltas
seguido con el núm. 3, de 1957, por da-
ños, contra los mismos.

Cartagena, 18 de mayo de 1957.
—

El
Comandante Militar de Marina (Fir-
mado).

(G. C—2.464)

(B—3.025)

CANILLAS
COMANDANCIA MILITAR DEJA-

Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de este distrito de Canillas

RIÑA DE VALENCIA

Relación de los inscritos de esta Co-
mandancia Militar de Marina, compren-
didos en el alistamiento para el reem-
plazo de la

'
Marinería dé la Armada co-

rrespondiente al año 1958, que se re-
mite para su publicación en ei Boletik
Oficial de la provincia de Madrid, a los
efectos de que todos cuantos figuran en
ella sean excluidos de los alistamientos
y sorteos para el servicio del Ejército de
Tierra, en virtud del artículo 114 del
Reglamento para la aplicación de la vi-

gente ley de Reclutamiento y Reempla-
zo de la Marinería de la Armada:

(B—3-055) (Madrid)

Juicio núm. 161, de 1956.
—-• Serafín

Rey Pumariño, de veintiocho años de
edad, hijo de María Nieves, natural de
Pedreda, domiciliado últimamente en
Puente de Vallecas, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 17, de Madrid, sito, en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 23 de julio, a las once de la maña-
na, a fin de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas seguido con el
número 161, de 1956, por hurto, contra
Antonio Baeza Peña.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 188, de 1957, por
lesiones por^mordedura mono al me-
nor Pedro Luís García Qonzález, contra
Jova Marín Cuvis, de cuarenta años, fe-riante, natural de Yugoeslavia, sin do-
micilio conocido, se ha proveído señalan-
do para ía celebración del correspondien-
te juicio de faltas el día 3 de julio,y horade las diez y quince, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en el ba-
rrio de la Concepción, calle Virgen delSagrario, 5, a cuyo fin se convoca a las
partes para que comparezcan asistidasde los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

(G. C.-2.793) (B.—2.987)

En virtud de lo acordado en el juicio de
faltas núm. 41, del año en curso, sobre
lesiones por agresión, contra Jesús Terra-
zas^ Gonzalo, de veintiséis años, hijo de
Teófila, pintor, natural de Madrid, cuyo
actual domicilio oparadero se ignora, por
la presente se cita al mismo a fin de que
el día 11 de julio, a las diez y media de
su mañana, comparezca ante este Juzga-
do y asjsta, con los testigos y demás me-
dios de* pruébale que intente valerse, a
las sesiones del juicio aludido.

Número del alistamiento: 8.
—

Nombre
y apellidos: Carlos Paulino Palencia Va-
quera.

—
Naturaleza : Madrid.

—
Nombres

de los padres: Paulino y Venancia.— Fe-
cha de nacimiento: 27 marzo 1938.

(B._3.o54)

(G-
C.—2.792 \u25a0

JUZGADO NUMERO 13

(B.—2.986) Juicio núm. 161, de 1956.
—-

Antonio
Baeza Peña, de cuarenta años de edad,
hijo de Manuel y de Manuela, natural de
Estepona, domiciliado últimamente en
Madrid, cuyo último domicilio se igno-
ra, comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 17, de Madrid,
sito en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 23 de julio, a las on-
ce de la mañana, a fin de asistir a la
celebración del juicio verbal de faltas se-
guido con el núm. 161, de 1956, por hur-
to, contra el mismo.

(G. C—2,856) (B.—3.072)
Número del alistamiento: 63.

—
NorT1"

bre y apellidos: Agustín Ángel Quína-
nos París.^Naturaleza: Madrid.—Nom-
bres de los padres: Agustín e Irene.
Fecha de nacimiento: 28 febrero 193°-

Número del alistamiento: 97-"~~!*om"

bres y apellidos: Manuel Llopis Ojme.-

do.—Naturaleza: Madrid.— Nombres ae

los padres: Manuel y Antonia.—Fecha
de nacimiento: 4 mayo 1938.

Número del alistamiento: ¡42.

bre y apellidos: Juan Julián Vergés Mo-

ra.—Naturaleza: Madrid.—Nombres ae

los padres: Juan e Isabel.—Fecha de na-
cimiento: r8 agosto 1938.

Valencia, a 20 de 'mayo de l957-~y ,
Comandante Militar de Marina. P^

Jesús Pantoja Sobrado, de veintiséis
años, soltero, hijo de Manuel y de Jus-ta, natural de Madrid, y en paradero
desconocido, pcw el presente se le cita
para que en el término de nueve días
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en Velázquez, 52, quin-
to, a cumplir la condena que le fué im-
puesta en el. juicio de faltas seguido con
el núm. 931, de 1956, por ofensas a la
moral y daños.

COMANDANCIA MILITAR DE MA-
RIÑA DE CARTAGENA

Departamento Marítimo de Cartagena
Relación de los inscritos de Marina

pertenecientes a los distritos de esa pro-
vincia marítima que definitivamente hanquedado alistados para el reemplazo de
'957 y que, con arreglo a 16 dispuesto
en el artículo 114 del Reglamento para
aplicación de la lev de Reclutamiento yReemplazo de la Marinería de la Arma-da, deben ser excluidos del alistamiento
de^EiércitoM

(B—3.052)
(B—2.961)

Juicio núm. 92, de 1957.
—

Enrique Ga-
lán Resino, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Amador de los Ríos, nú-
mero 4, comparecerá en la Sala audien-
cia del Juzgado' municipal núm. 17, de
Madrid, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 23 de ju-
lio, a las diez de la mañana, a fin de asis-
tir a la celebración del juicio verbal de

JUZGADO NUMERO 1*4
Trinidad Romero Velasco, de cuarenta

y cinco años, viuda, hija de Francisco y
Maria, natural de Candiles de las Torres
(Córdoba), cuyo actual domicilio se igno-
ra, comparecerá el día ío de julio, a las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para

DISTRITO DE CARTAGENA
Ignacio Benito Guijarro, hijo de Ra-

món y de Dolores, natural de Madrid.Fernando Blaya Pujante, de Pedro yFrancisca, natural de Madrid.
Domingo Rangel Valera, de Agustín

y Matilde, natural de Madrid.

Garat
(G. C.—2-497

IMPRENTA PROVINCIAL
CAI.LB DEL DOCTOR ESQUERDO, 4
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